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Lo que se publica para general conocimiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- La Directora General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a la exhibición de películas comunitarias, en razón de
la actividad desarrollada durante 1996.

De conformidad con la Orden de la Consejería de Cultura
de 17 de junio de 1998 de convocatoria de ayudas a la exhi-
bición de películas comunitarias, en razón de la actividad

desarrollada durante el año 1996, he resuelto hacer pública
la relación de ayudas concedidas, según Resolución de 20
de noviembre de 1998, a los beneficiarios que a continuación
se indican:

Concepto: 77402 (1992), 77401 (1993) y 77402
(1994).

Programa: 35B.
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Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- La Directora General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se hace pública la subvención
concedida al Archivo Histórico de Comisiones Obreras
de Andalucía.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía, y
la Orden de 24 de junio de 1997 de la Consejería de Cultura,
por la que se establecen las bases reguladoras de concesión
de subvenciones y ayudas en materia de su competencia;
ha resuelto hacer pública la siguiente concesión de subvención:

Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Inversión subvencionada: Desarrollo de Programas Cul-

turales.

Importe: 3.000.000 de ptas.
Aplicaciones presupuestarias: 01.19.00.03.00 78200 35C.4,

01.19.00.01.00 48200 35C.3.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 12 de enero de 1999, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, por la que se hace pública la relación de bene-
ficiarios de las ayudas concedidas a la creación artística
contemporánea, correspondientes a 1998, así como
la cantidad asignada a cada uno de ellos.

La Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-
tórico, dando cumplimiento al principio de publicidad recogido
en el art. 109 de la Ley General de la Ley General de la


